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La presente invención se refiere a frenos de disco en los 

cuales los conjuntos de zapata de fricción están destinados'a apli 

carse a las caras opuestas de un disco giratorio.

Los frenos de disco de la clase .expuesta en general son a 

veces ruidosos, cuando se hacen funcionar los frenos y cuando los 

frenos están en posición inactiva. El ruido suele ser causado por 
chirrido o temblor.

El chirrido se puede definir como un ruido de alta fre­

cuencia. asociado solamente con el apriete de los frenos. El chirri 

do suele tener la frecuencia resonante del disco y se cree eme se 

produce cuando alguna parte de las estructuras oon las que se aso­

cia pueden vibrar a dicha frecuencia para excitar el.disco por lo­

que el disco actúa como un elemento de resonancia. Lógicamente, 

existen varias posibles frecuencias y armónicas que dependen del 

modo de vibración del disco. El chirrido se puede evitar sustancia 

mente de diversos modo3. Por ejemplo, alterando la frecuencia natu 

ral del disco y sus dispositivos de montaje mediante la alteración 

de la frecuencia de la estructura que actúa para excitar el disco, 

amortiguando el disco, y amortiguando la estructura que actúa para 

excitar el disco con lo que se evita que la energía de la vibra­

ción pase desde la misma al disco.

Cuando un freno de la clase expuesta es del tipo de reac­

ción de yugo deslizante es muy posible que el yugo,.en lugar del 

discoj actúe como elemento resonante. En dicho freno, el yugo tie­

ne la forma de una placa relativamente delgada que se extiende sob 

el can Lo periférico del disoo y. va guiado para moverse en una di­

rección paralela al eje geomótrico del disoo en canales axiales so 

bre un elemento estacionario en un lado del disco, comprendiendo ' 

cada uno de los canales oaras paralelas separadas superior e infe- 

rior, y una cara interior perpendicular a dichas caras superior e
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inferior, y uno de los conjuntos de zapatos de fricción se aplica 

directamente a la cara del disco adyacente al elemento estaciona­

rio por un dispositivo de accionamiento, raontandonse el otro con­

junto de zapata de fricción en el yugo y aplicándose a la cara 

opuesta del disco indirectamente por la reacción en el yugo del 

dispositivo de accionamiento. Dicho freno se denominará en adelan­

te como "freno del tipo de reacción por yugo deslizante definido 

anteriormente".

Otra posibilidad más probable es que en un freno del tipo 

de reacción de yugo deslizando definido anteriormente, el yugo ac­

túe como elemento de resonancia intermedio actuando para amplifi-
!i

oar la vibración de los conjuntos de zapata que excitan por lo tanj 

to al disco, I

El temblor se puede definir como un ruido intermitente asoj
"I

ciado principalmente con mi estado de freno inactivo, que puede tej 

ner la frecuencia del disco. El temblor se suele describir evocatij 

vnmenta como "un ruido sordo". El temblor se produce cuando un oon 

junto ils- zapata está muy próximo al disco o en ocasiones llega a ‘

tocarlo. Esto se puede deber a desviaoión del disco debido a una j
¡

fabricación defectuosa, o cojinetes gastados, o puede surgir al to 

mai' una curva muy cerrada. Asimismo el temblor puede ser producido 

por un conjunto de zapatas de fricción que caiga contra el disco 

y rebote entonces generando ruido. El temblor puede ser causado po)r 

empuje directo de los conjuntos de zapata mediante el empleo de 

muelles -ara su separación. A pesar de que e3 una práctica común 

emplear muelles de tracción, para hacer retroceder las zapatas de 

un freno de tambor con zapatas internas, esto supone un inconve­

niente a pesar de todo en frenos de disco de la clase expuesta. Al 

cargar los conjuntos de zapatas de fricción ligeramente contra el 

disco es también eficaz para eliminar el temblor, pero es esencial
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obligar los conjuntos hacia una esquina o canto puesto que un con 

tacto ligero de línea de presión es probable que sea menos ruidoac 
que un contacto pleno con una presión ligera.

Parece ser que ambos tipos de ruidos pueden verse afecta* 

dos por el polvo de las pastillas o zapatas de fricción, puesto 

que los ruidos cesan temporalmente cuando los conjuntos de zapata

se reponen en el freno después de haberse quitado y limpiado oon 
un cepillo.

El invento tiene por objeto mejorar la construcción de ui. 

freno de disoo de la clase expuesta para reducir o eliminar virtud 

mente la generación de ruido por chirrido y/o temblor.

Segdn nuestro invento, ¿n un freno de disco del tipo de..' 

reacción de horquilla deslizante segón se ha definido, el yugo se 

obliga resilientemente en un canto contra la cara superior de uno

de los canales y en el otro canto contra la oara inferior del otre 
canal.

De este modo se altera la frecuencia de vibración del yu­
go cuando se hecha el freno. I

Esto se puede conseguir habilitando canales situados asi- 

métricamente sobre el elemento estacionario. El yugo se puede obli 

gar entonces por un canto contra la oara superior de uno de los 

canales y por el otro canto contra la oara inferior del otro cana]. 

De este modo, el canto delantero del yugo se puede empujar contra 

La cara superior de uno de los canales y el canto trasero contra 
La cara inferior del otro canal, o viceversa.

(Jomo variante, los oanales se pueden situar simétrieamen 

c on el elemento estacionario y empujarse el .yugo en cada lado me 

ianfce muelles de retención, de modo que uno de sus cantos haga te 

e con la cara superior de uno de los canales y su otro canto hag£. 

ope con la cara inferior del otro oanal. De este modo, el canto
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delantero del yugo puede empujarse contra la cara superior de vino 

de loo canales y el canto trasero contra la oara inferior del otro 

canal, o viceversa.

Las construcciones anteriores eliminan virtualmente la 

tendencia que tiene el yugo a incarse por su extremo trasero cuan­

do los frenos se hacen funcionar a fondo. Por lo tanto, se evita 

la vibración y el ruido debidos a inclinación del yugo puesto que 

el yugo está siempre sostenido en ambos canales. Si el yugo tiende 

a ínalinarsa on la otra dirección, por su extremo delantero, debi­

do a que ol centro de presión del material de la zapata quede por i
!

debajo áe la línea central del freno, se invierte el empuje del yii 

go. !

A continuación se describen algunas modalidades del inver 

to, a título de ejemplo, con relación a los dibujos adjuntos, en 
los que: , ¡

i
La figura 1 es una vista en sección transversal tomada a j

i

través cíe un freno de disco del tipo de reacción de yugo deslizan-*

La figura 2 es una vista de oostado de un muelle de empujje 
para el ¿oigo del freno de la figura 1.

La figura 3 es una vista en alzado del mismo.

La figura 4 es una vista en sección similar a la figura 
L, de un freno modifioado.

La figura 1 ilustra un freno de disco del tipo de reac­

ción de yugo deslizante en el cual un yugo 1 comprende una placa 

iplgada oce se extiende sobre el canto periférico de un disco gira 

torio (no ilustrado) y se guía para moverse en canales 2, 3 a cada 

Lado do un elemento estacionario 4 que se sitúa en un lado del dis 
!0 .

Los canales comprenden cada uno caras paralelas separadas
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HEIVINDICACIONES

1«- Perfeccionamientos de disco para vehículos» del tipo 

de reacción de yugo deslizante en el cual los conjuntos de zapa­

ta de fricción están destinados a aplicarse a caras opuestas de 

un disco giratorio, teniendo el yugo la forma de una placa reía 

tivamente delgada que se extiende sobre el canto periférico del 

disco y se guia para moverse en una dirección paralela al eje 

geométrico del disco en canales axiales en un elemento estacio­

nario en un lado del disco, comprendiendo cada canal caras para 

lelas superior e inferior separadas y una cara infeiior perpendj, 

cular a las caras paralelas, y uno de los conjuntos de zapatas 

de fricción se aplica directamente a la cara del disco adyacente 

al elemento estacionario por un dispositivo de accionamiento 

montándose el otro conjunto de zapata de fricción en el yugo y 

aplicándose a la cara opuesta del disco indirectamente por la 

reacción en el yugo del dispositivo de accionamiento, definien­

do los canales topes para limitar el movimiento del yugo con 

respecto al elemento estacionario en una dirección radial,están 

do el yugo obligado resilientemente contra la superficies de loe 

canales, caracterizados porque el yugo se obliga resilientemente 

contra la cara superior de uno de los canales y contra la cara 
inferior del otro canal*

2.- Perfeccionamientos según la reivindicación l,caractm 

rizados porque los canales se sitúan asimétricamente en el ele­
mento estacionario,

3*- Perfeccionamientos según las reivindicaciones 1 o 2 

caracterizados porque el yugo se obliga resilientemente en sus 

cantos delantero y trasero en contacto con las caras superior e 

inferior, respectivamente, de los canales.

4.- Perfeccionamientos según las reivindicaciones 1 ó 2 

caracterizados porque el yugo se obliga resilientemente en sus

- 6 -
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cantos delantero y trasero en contacto con las caras inferior y 

superior, respectivamente, de los canales.

5.- Perfeccionamientos según la reivindicación l,caracte 

rizados porque los canales se sitúan simétricamente en el ele­

mento estacionario y el yugo se obliga por su canto delantero, 

en contacto con la cara superior de un canal y por su canto tra 

sero en contacto con la cara inferior del otro canal por medio 

de muelles de alambre de contorno de esqueleto,
6.- Perfeccionamientos en frenos de disco para vehícu­

los tal y como queda sustancialmente descrito en la presente 
Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 7 hojas escritas a máquina por uní. 
sola cara.
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